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E S T A T U T O S

UNION BANCAIRE PRIVÉE,  UBP

UNITED PRIVATE BANK, UBP

______________

TÍTULO PRIMERO

DENOMINACIÓN - SEDE – OBJETIVO - DURACIÓN

Artículo primero

Razón social

Bajo la razón social: 

UNION BANCAIRE PRIVÉE, UBP

UNITED PRIVATE BANK, UBP

existe una sociedad anónima, regida por los presentes estatutos, por el título XXVI del Código Suizo de Obligaciones, por la Ley Federal de Bancos y Cajas de Ahorro del ocho de noviembre mil novecientos treinta y cuatro y por la Ley Federal sobre las Bolsas y el Comercio de Valores Mobiliarios del veinticuatro de marzo de mil novecientos noventa cinco.

Artículo 2

Sede, sucursales y filiales

La sede de la sociedad está en Ginebra.

La sociedad puede crear sucursales y filiales en Suiza y en el extranjero.

Artículo 3

Objetivo

La sociedad tiene por objetivo la explotación de un banco, así como el ejercicio de una actividad de operador con valores mobiliarios. Dentro de los límites de su objeto social, se dedicará especialmente, en Suiza y en el extranjero, a la administración de patrimonios, a la gestión de negocios, a las actividades de fusiones y adquisiciones, así como al desarrollo del comercio internacional. Su actividad comprende, en particular, las siguientes operaciones, que pueden ser realizadas tanto por cuenta propia como por cuenta de terceros:

1. la aceptación de depósitos en cualquier forma,

2. la administración de patrimonios y sus actividades anexas, particularmente la custodia de títulos y otros objetos de valor y el alquiler de cajas de caudales, 

3. el asesoramiento y la actividad financiera en el marco del servicio de pagos internacionales,

4. la constitución y gestión de fondos de inversión,

5. la apertura de créditos con o sin garantía,

6. la constitución de fianzas y garantías,

7. las operaciones sobre cartas de crédito,

8. la creación y la gestión de sociedades,

9. las operaciones de emisiones, de descuento y de cobro de valores suizos o extranjeros,

10. la compraventa, la conservación y la gestión de títulos-valores,

11. la toma de participaciones, las operaciones de emisión y de sindicación

12. las operaciones en divisas, en billetes de banco, en metales preciosos, así como en materias primas, en diversos activos financieros para operaciones a plazo y a opción,

13. el ejercicio de funciones fiduciarias,

14. las actividades comerciales que estén vinculadas a fusiones y adquisiciones.

Además, la sociedad también podrá proceder a la adquisición, representación y  gestión de participaciones directas o indirectas en toda sociedad y empresa comercial, industrial o financiera, así como a la compraventa y desarrollo inmobiliario, en Suiza y en el extranjero, y también a todo tipo de operaciones hipotecarias.

Artículo 4

Duración

La duración de la sociedad es indeterminada.

TÍTULO II

CAPITAL SOCIAL - ACCIONES

BONOS DE GOCE - BONOS DE PARTICIPACIÓN

Artículo 5

Capital social

El capital social es fijado en la suma de trescientos millones de francos suizos (CHF 300'000'000.-), totalmente desembolsado.

Este capital está dividido en treinta millones (30'000'000) de acciones con un valor nominal de diez francos  (CHF 10.-) cada una.

Las acciones son nominativas, están numeradas y firmadas por dos administradores.

Los propietarios de las acciones están inscritos en un registro de acciones en el que se indica el apellido, nombre, domicilio y nacionalidad de cada accionista. Sólo son considerados accionistas las personas inscritas en este registro.

Cada acción es indivisible con respecto a la sociedad, que reconoce sólo a un propietario por acción.

Cada acción da derecho a una parte proporcional de los beneficios netos de la sociedad y del producto de la liquidación.

Los accionistas están obligados solamente a las prestaciones estatutarias y no responden personalmente por las deudas sociales.

En vez de los títulos unitarios, la sociedad puede emitir certificados que representan a las acciones.

Los derechos y obligaciones vinculados a la acción- siguen al título, cualquiera sea su poseedor. La posesión de una acción implica, de pleno derecho, la adhesión a los estatutos.

La transferencia de las acciones se efectúa por endoso de los títulos; para ser válida debe estar inscrita en el registro de las acciones. La transferencia está subordinada al acuerdo del Consejo de Administración, que sólo puede negarlo por las justas causas que se detallan a continuación; no obstante, no podrá negarlo si la transferencia ha sido efectuada conforme a cualquier convenio que pudiera vincular a los accionistas entre sí y que haya sido notificado a la sociedad. El Consejo de Administración puede negar su aprobación para la transferencia de acciones nominativas, invocando una justa causa, en relación con el objetivo social o con la independencia económica de la sociedad, particularmente cuando:

· la transferencia ponga en peligro la independencia de la sociedad,

· la transferencia tenga como consecuencia hacer participar en el capital social a un competidor de la sociedad, o a personas que participen o sean empleadas por un competidor,

· la transferencia tenga como resultado poner en peligro la autorización conferida a la sociedad- para ejercer una actividad bancaria o comercial.

Se reserva la aplicación de las disposiciones del artículo 685 b), incisos 3 y 4 del Código de Obligaciones.

Artículo 5 bis - Fusión

Según el contrato del diez de junio de dos mil dos, la sociedad ha absorbido, por vía de fusión, con efecto retroactivo al primero de enero de dos mil dos, a la sociedad Discount Bank and Trust Company, con sede en Ginebra, según el balance cerrado el treinta y uno de diciembre de dos mil uno, que presenta:


- un activo de
CHF
5.969.939.847.- 


- un pasivo hacia terceros de
CHF 
5.437.603.975.- 


- un activo neto de y por
CHF  
532.335.872.-  

Como contrapartida, los accionistas de la sociedad absorbida han recibido ocho millones (8'000'000) de acciones nuevas de diez francos (CHF 10.-) cada una, nominativas, restrictas según los estatutos y totalmente desembolsadas.

Artículo 6

Bonos de goce y bonos de participación

A propuesta del Consejo de Administración, la Asamblea general puede crear un capital de participación, especialmente bajo la forma de aumento autorizado o condicional, conforme a los artículos 656 a) y siguientes del Código de Obligaciones.

A propuesta del Consejo de Administración, la Asamblea general también puede constituir bonos de goce, conforme al art. 657 del Código de Obligaciones.

Los bonos de participación son nominativos o al portador y tienen valor nominal. Los bonos de goce son nominativos o al portador, sin valor nominal. La sociedad puede emitir certificados que comprendan varios bonos de participación o de goce.

Los bonos de participación dan derecho a una parte del beneficio y del producto de la liquidación, en idéntica medida que las acciones, pero proporcionalmente a su valor nominal. Los bonos de goce dan únicamente derecho a una parte del beneficio, cuyo importe será determinado por la Asamblea general de accionistas, pero no tendrán ningún derecho sobre el producto de la liquidación. Los bonos de participación y de goce no confieren ni derecho a voto ni ninguno de los derechos vinculados a él. Se reserva la aplicación del art. 656 c), inciso 3 del Código de Obligaciones.

Todas las decisiones de la Asamblea general y del Consejo de Administración que se refieran especialmente a la aprobación de las cuentas anuales, la afectación del beneficio y los derechos de suscripción, son oponibles a los poseedores de bonos de participación, en la medida en que, respecto de los derechos patrimoniales, sean tratados de la misma manera que los accionistas.

Del mismo modo que los accionistas, los poseedores de bonos de participación tienen un derecho preferencial de suscripción, que es proporcional al valor nominal de los bonos de participación que poseen.

a) Si el aumento se refiere únicamente al capital social o únicamente al capital de participación, tanto los accionistas como los poseedores de bonos de participación gozan del derecho preferencial de suscripción.

b) Si el aumento del capital social y el del capital de participación son simultáneos y se efectúan en la misma proporción respecto de las diferentes categorías de títulos emitidos, el derecho preferencial de suscripción de los accionistas se aplicará sólo a las acciones y el de los poseedores de bonos de participación, sólo a los bonos de participación.

c) Si el aumento del capital social y el del capital de  participación son simultáneos pero no se efectúan en la misma proporción para las diferentes categorías de títulos emitidos, primero se procederá  como se ha indicado anteriormente, en caso de aumento en la misma proporción. Respecto de la parte suplementaria de una categoría de títulos emitidos, tanto los accionistas como los poseedores de bonos de participación gozan del derecho preferencial de suscripción.

La manera en que se ejercita el nuevo derecho de suscripción, así como las modalidades de emisión de los nuevos bonos de participación, son fijadas por el Consejo de Administración. 

La suscripción de acciones que resulta del ejercicio, por parte de los poseedores de bonos de participación de su derecho de suscripción, necesita la aprobación del Consejo de Administración, que puede negarla por las mismas justas causas que las mencionadas para las acciones previstas en el art. 5 de los presentes estatutos.

Artículo 7

Órganos

Los órganos de la sociedad son: 

1. la Asamblea general,

2. el Consejo de Administración,

3. el Directorio,

4. el Órgano de revisión

TÍTULO III

ASAMBLEA GENERAL

Artículo 8

Autoridad suprema

La Asamblea general es la autoridad suprema de la sociedad.

Sus decisiones son obligatorias para todos los accionistas, aún para los que no se encuentren presentes o para los que no estén representados.

Las decisiones de la Asamblea general, que violen la ley o los estatutos, pueden ser atacadas por la administración o por cada accionista, según las condiciones previstas en los artículos 706, 706 a) y 706 b) del Código de Obligaciones. 

Artículo 9

Facultades

La Asamblea general de accionistas tiene el derecho inalienable:

1. 
de aprobar y modificar los estatutos,

2. 
de nombrar a los miembros del Consejo de Administración y del Órgano de revisión,

3. 
de aprobar el informe anual y las cuentas del Grupo, 

4. 
de aprobar las cuentas anuales y determinar el empleo del beneficio que resulte del balance, y en particular establecer el dividendo y las cuotas de participación,

5. 
de dar finiquito a los miembros del Consejo de Administración,

6. 
de tomar todas las decisiones que le son reservadas por la ley o por los estatutos.

Artículo 10

Reuniones

La Asamblea general se reúne en la sede de la sociedad o en otro lugar en Suiza, designado por el Consejo de Administración.

La Asamblea general ordinaria se reúne cada año dentro de los cuatro meses siguientes al cierre del ejercicio anual.

Una Asamblea general de accionistas puede ser convocada en forma extraordinaria, tan frecuentemente como sea necesario.

Las siguientes disposiciones se aplican a las asambleas generales ordinarias y extraordinarias.

Artículo 11

Convocatoria

La Asamblea general es convocada por la administración y, si fuera necesario, por los revisores, los liquidadores o los representantes de los obligacionistas.

Uno o varios accionistas, que representen en su conjunto el diez por ciento, como mínimo, del capital social, pueden también requerir la convocatoria a una Asamblea general. Accionistas que representen acciones que totalicen un valor nominal de un millón de francos, pueden requerir la inscripción de un asunto en el orden del día. La convocatoria y la inscripción de un tema en el orden del día deben ser requeridas por escrito, indicando los temas de discusión y las propuestas. 

Artículo 12

Publicación

La Asamblea general es convocada veinte días, como mínimo, antes de la fecha de reunión, por carta certificada enviada a cada uno de los accionistas, a la dirección mencionada en el registro de acciones.

Los asuntos incluidos en el orden del día son mencionados en la convocatoria.

Las propuestas de modificación de los estatutos son puestas a disposición de los accionistas en la sede de la sociedad y en sus sucursales, si existieran, debiendo constar en la convocatoria la mención de la puesta a disposición.

Las convocatorias a Asamblea general ordinaria deben llevar a conocimiento de los accionistas que la cuenta de resultados, el anexo y el balance, así como el informe de los revisores, el informe de gestión y las eventuales propuestas para el empleo del beneficio neto, son puestos a disposición de los accionistas, en la sede de la sociedad y en las sucursales, si las hubiera, veinte días, como mínimo, antes de la Asamblea general.

No puede ser tomada ninguna decisión sobre algún asunto que no haya sido incluido en el orden del día, salvo en el caso de que se proponga la convocatoria a una Asamblea general extraordinaria. 

No es necesario anunciar con anticipación las propuestas y las deliberaciones que no deban ser resueltas mediante votación.

Artículo 13

Reunión de todos los accionistas

Los propietarios o los representantes de la totalidad de las acciones pueden, si no hay oposición, celebrar una Asamblea general sin observar las formas previstas para su convocatoria.

Mientras los accionistas se encuentren presentes, esta asamblea tiene derecho a deliberar y a decidir válidamente respecto de todos los asuntos que son de competencia de la Asamblea general.

Artículo 14

Participación en la  Asamblea general

Sólo pueden participar en la Asamblea general las personas que estén inscritas en el registro de acciones, 5 días como mínimo antes de la fecha de convocatoria de la Asamblea.

Un accionista puede hacer representar sus acciones por una persona, sea accionista o no; para representar una acción, es necesario contar con poderes escritos.

Artículo 15

Presidencia

La Asamblea general es presidida por el Presidente del Consejo de Administración o, en su defecto, por otro miembro del Consejo de Administración o incluso, en su defecto, por otro accionista designado por la Asamblea general.

El Presidente designa al Secretario y a los escrutadores.

Artículo 16

Derecho de voto

Los accionistas ejercen su derecho de voto en la  Asamblea general, en forma proporcional al valor nominal de todas las acciones que poseen.

Cada accionista tiene derecho a un voto, como mínimo, aún cuando posea sólo una acción.

Artículo 17

Quórum y mayoría

La Asamblea general estará válidamente constituida, cualquiera sea el número de accionistas presentes, siempre que éstos representen por lo menos el 51 por ciento de los votos.

Toma sus decisiones y procede a las elecciones por mayoría absoluta de los votos atribuidos a los accionistas representados.

Si es necesaria una segunda vuelta de escrutinio, la mayoría relativa será suficiente. 

En caso de empate de votos, el voto del Presidente será decisivo.

Se reserva la aplicación de las disposiciones de la ley, en particular las del art. 704 del Código de Obligaciones, así como las de los presentes estatutos.

Artículo 18

Acta 

Se levanta un acta de las deliberaciones de la Asamblea general, en el que se deja constancia de las decisiones tomadas, de las designaciones, así como de las manifestaciones que los accionistas pidan que se incluyan.

El acta es firmada por el Presidente y por el Secretario de la Asamblea. Las copias del acta que se entreguen serán certificadas por un miembro del Consejo de Administración.

TÍTULO IV

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

Artículo 19

Composición del Consejo de Administración

La sociedad es administrada por un Consejo de Administración compuesto por cinco miembros, como mínimo, formado por accionistas designados por la Asamblea general.

El Presidente es también elegido por la Asamblea general.

La mayoría de los miembros debe ser de nacionalidad suiza y tener su domicilio en Suiza. 

Artículo 20

Miembros y presidencia

Los miembros del Consejo de Administración son elegidos para el período que va desde la celebración  de una Asamblea general ordinaria y la siguiente.

Los miembros son reelegibles.

El Consejo designa al Vicepresidente y al Secretario.

Artículo 21

Quórum y mayoría

Las decisiones del Consejo de Administración son tomadas por mayoría de sus miembros.

En caso de empate de votos, el voto del Presidente será decisivo.

No obstante, no se requiere ningún quórum para proceder a las formalidades relativas a los aumentos del capital social, al desembolso posterior del capital social o a la emisión de bonos de participación. 

El Consejo de Administración es convocado por su Presidente, o por uno de sus miembros, con la frecuencia que los asuntos lo exijan, pero como mínimo cuatro veces al año, en principio una vez por trimestre.

Artículo 22

Acta 

Se levanta un acta de las decisiones del Consejo de Administración. 

El acta de cada sesión es firmada por el Presidente y el Secretario. En ella se debe mencionar a los miembros presentes.

Las decisiones del Consejo de Administración pueden ser tomadas por vía de circulación o por cualquier otro medio de telecomunicación. En este caso, debe hacerse todo lo necesario para que todos los miembros del Consejo de Administración estén informados. Las decisiones tomadas por vía de circulación requieren la unanimidad de los miembros que han expresado su opinión, siempre que éstos representen la mayoría absoluta de todos los miembros del Consejo de Administración. Cada miembro tiene la facultad de pedir una deliberación oral. Las decisiones tomadas según estas modalidades son consignadas en el acta.

Artículo 23

Autoridad competente

El Consejo de Administración toma decisiones sobre todos los asuntos que no están reservados a la Asamblea general por la ley o por los estatutos. El Consejo de Administración tiene las siguientes atribuciones intransmisibles e inalienables:

1. ejercer la máxima dirección de la sociedad e impartir las instrucciones necesarias,

2. establecer la organización,

3. fijar la política general de la sociedad, los principios contables y de control financiero, así como el programa financiero, en la medida en que éste sea necesario para la gestión de la sociedad,

4. nombrar y revocar a las personas responsables de la gestión y de la representación, 

5. ejercer la supervisión de las personas responsables de la gestión, para asegurarse, en particular, que éstas observen la ley, los estatutos, los reglamentos y las instrucciones dadas,

6. confeccionar el informe anual, preparar la Asamblea general y ejecutar sus decisiones,

7. informar al juez en caso de sobreendeudamiento,

8. designar a las personas autorizadas para representar a la sociedad y firmar por  esta última, así como fijar el modo de firma, indicándose que sólo puede otorgarse la firma colectiva,

9. nombrar al Órgano de revisión bancaria autorizado y a una o varias personas que integren la auditoría interna,

10. examinar y discutir los informes del Órgano de revisión bancaria, tomar las medidas que sean necesarias, así como analizar todas las comunicaciones de la Comisión Federal de Bancos,

11. decidir sobre créditos a los órganos y a los principales accionistas, 

12. aprobar la política en materia de gestión de riesgos y examinar periódicamente su adaptación a las directivas emitidas,

13. ejercer el control interno y la vigilancia de la evolución de los riesgos importantes, según lo establecido por el artículo 21, inciso 1 OB, teniendo como base los informes trimestrales elaborados por el Directorio,

14. realizar todo tipo de comunicación a la autoridad de control, al Banco Nacional Suizo y al revisor bancario, conforme a las disposiciones vigentes.

El Consejo de Administración puede distribuir entre sus miembros, ya sea en forma individual o agrupados en comités, la responsabilidad de preparar y ejecutar sus decisiones o el control de ciertos asuntos. Vela para que sus miembros sean debidamente informados.

Artículo 24

Comité del Consejo de Administración, Comités

El Consejo de Administración debe designar un Comité del Consejo de Administración y un Comité de Control. Puede además formar otros comités.

Su composición y facultades son fijadas en el Reglamento interno.

TÍTULO V

EL DIRECTORIO

Artículo 25

Directorio

El Consejo de Administración nombra al Directorio del Banco que está compuesto por un Presidente y por Directores generales.

El Directorio establece la estrategia y los objetivos del Banco, organiza y controla la gestión de los asuntos habituales y asegura la ejecución de las decisiones de los demás órganos del Banco.

La organización del Directorio está regida por el Reglamento interno del Banco. 

TÍTULO VI

ÓRGANO DE REVISIÓN

Artículo 26

Órgano de revisión

El Órgano de revisión es nombrado por un año por la Asamblea general ordinaria y está compuesto por uno o varios revisores. Una compañía fiduciaria o un sindicato de revisión autorizado puede ser designada también como Órgano de revisión o como miembro de este Órgano.

Los revisores deben cumplir con las exigencias de calificación y de independencia previstas por los artículos 727 b) y c) del Código Suizo de las Obligaciones.

Deben actuar de conformidad con las disposiciones de los artículos 728 y siguientes del Código de Obligaciones. 

TÍTULO VII

CUENTAS ANUALES

Artículo 27

Ejercicio social

El ejercicio social termina el treinta y uno de diciembre de cada año.

Artículo 28

Balance, cuenta de resultados y anexos

Las cuentas anuales (balance, cuenta de resultados y anexos), así como los balances parciales, serán confeccionados conforme a las disposiciones de los artículos 662 y siguientes, 958 y siguientes del Código de Obligaciones, así como a las de la Ley Federal de Bancos y Cajas de Ahorro, la Ley Federal sobre las Bolsa y el Comercio de Valores Mobiliarios y sus resoluciones para los casos de ejecución.

Artículo 29

Reservas y dividendos

El beneficio neto que queda después de la deducción de todos los gastos generales, impuestos, intereses, pérdidas y luego de todas las amortizaciones necesarias, está a disposición de la Asamblea general, en el marco de las disposiciones legales, particularmente en el marco del artículo 5 de la Ley Federal de Bancos y Cajas de Ahorro. 

Los pagos de dividendos se efectúan en la época fijada por el Consejo de Administración. Todo dividendo no reclamado dentro de los cinco años a contar desde su exigibilidad prescribe de pleno derecho a favor de la sociedad.

En cualquier momento, la Asamblea general puede decidir la creación, junto con el fondo de reserva general previsto por la ley, de otros fondos de reserva y determinar su finalidad y empleo.

TÍTULO VIII

LIQUIDACIÓN

Artículo 30

Procedimiento

En caso de disolución de la sociedad por otras causas que no sean su quiebra o una decisión judicial, la liquidación es realizada por el Consejo de Administración, salvo  una decisión contraria de la Asamblea general.

Como mínimo, uno de los liquidadores debe estar domiciliado en Suiza y tener autoridad para representar a la sociedad. 

Artículo 31

Poderes de los órganos

Durante la liquidación, los poderes de los órganos sociales están limitados a los actos necesarios para esta operación y que, por su naturaleza, no sean en absoluto de competencia de los liquidadores.

La Asamblea general de accionistas conserva el derecho de aprobar las cuentas de la liquidación y dar el correspondiente finiquito.

Uno o varios liquidadores están autorizados a vender amigablemente, si lo juzgan conveniente y salvo decisión contraria de la Asamblea general, los inmuebles pertenecientes a la sociedad. Pueden, en virtud de una deliberación de la Asamblea, transferir a terceros contra el pago, o cualquier otro contravalor, el activo y el pasivo de la sociedad disuelta.

El activo disponible, después de la extinción del pasivo, es empleado en primer lugar para reembolsar el capital social y el capital de participación. El saldo eventual es distribuido según la decisión de la Asamblea general. 

TÍTULO IX

PUBLICACIONES - FUERO

Artículo 32

Publicaciones

Las publicaciones de la sociedad son válidamente hechas en la Feuille Officielle Suisse de Commerce.

Artículo 33

Fuero

Todas las controversias que puedan producirse durante la existencia de la sociedad, o en el momento de su liquidación, entre los accionistas y la sociedad o entre sus administradores y revisores, serán sometidos a los tribunales del cantón correspondiente a la sede de la sociedad, sin perjuicio del recurso ante el Tribunal Federal.

El que suscribe certifica que los presentes estatutos están conformes con aquellos depositados en el Registro de Comercio de Ginebra.

Ginebra, 30 DE AGOSTO DE 2002




El encargado,

[L.S. & firma ilegible]
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